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A C U E R D O S

H ̂  |Nle fe U*í
am HM^Namfcrar miembros de la Guardia Civil de los distintos higa rea de la 

,•» hw siguientes ciudadano«, asi:
COMAYAGUA, COMAYAGUA

BAJAS

Gdia. en vez de Salomón Manzanares 
” ” ” ” Maximiliano Jiménez 
" ’ ' ” Jesús Zavala O.

LA LIBERTAD, COMAYAGUA

BAJAS 4 "Jl

Gdia. en vez de Salomón Aguiluz
” ” Salvador Juan Fajardo
" ’* " ' Leonardo López
• > „ » Marcelino Oórdova
’ . - i. salvador Saravia

Bcitrttt Arguita 
MroGteMB 
Mg*rdo Buüeda

áU A S

Aamit Reyes 
Satanán Gusm&n 
Antonio L io » »  
MIüisMajiaG. 
■eynaldo Giuroán

NIJEVA OCOTEFEQUE, OCOTE PEQUE 

Marcelino Beyes Gdia. en vez de Miguel Angel Chinchilla

SESENTI, OC OTEPEQUE 

Domingo López Gdia. en vez de Amulfo Méndez

BELEN GUALCHO, OOOTEPEQUE

Afuidulfo Sánchez M. 

8o»*nd® B. Hernández 

Antonio Flores F.

alta*

UkJwq día*
itcnks

Vnnio Dfez

Alnre* P. 

R «w  M.

Utas

Rivta
r̂tstì*ea Contreras B. 

U.US

Gda. en vez de 

NACAOME, VALLE 

Gdia. en vez de 

AMAPALA, VALLE 

Gdia. en vez de 

AKAMECIXA, VALLE

t BAJAS 

Gdia. en vez de

Celso Mejla

Ls-dialao García R.

Nicolás Palma

Blas A. Vásquez 
Leoncio Hanegas 
Nicolás Cárcamo

OOASCOKAN, VALLE

Gda. en vez de Antonio Cruz F. 

ALIANZA, VALLE 

Gdia. en vez de Irene Reyes B. 

JICARO GALANT, VALLE

BAJAS

Gdia. en vez de Angel Miranda B. 
Marcial Dtaz

Veláaquez 

<**>!>»**

SAX LOKKNZO, VALLE

BAJAS

Gdia. en vez de Mariano Cruz B.
* * * » > »  ’* Paetor Montúfar Cruz
.............. . " Dámaso Hemándes Baca
”  ” " ’ Luis Elvir Euceda 
” "  ’* ’* Pascual Morin

.............  Francisco Aguilera A.

C O N T E N I D O
Sae ra tin a  da CobtriucU n, Justicia y S * jy r ld l¿  I

¿cuerdos ccriesUOrdlFotfs a Junio de IMI.
alie«

Obras Piibllut r C«muntea«U>na*
Ordenes de l’ aeocorrespoEdfentfB »  Diciembre de IMS. 

Anoerdoa'NC 964 al 1010, Icclu»!»».- Junio de t » 9. 

AVISOS

ALTAS

Tíburcio Salgado

Juan Gutiérrez

a l t a s

Alonso B&rahona 
Felipe Larioa 
Bernardo Zamora

DANLI, EL PARAISO

BAJAS

Gdia. en vez de Alejandro Pa.guada 

MOROCELI, EL PARAISO

Gda. en vez de Rene Salomón Irías 

EL PARAISO, EL PARISO

BAJAS

Gdia. en vez de Antolino Pastor 
”  ” ’ Santos R. Valladares
” ' ’ Concepción Alvarenga

ALTAS

Sergio Sánchez 
Jerónimo Vásquez 
Julio Antonio Sánchez

Nicolás González

ALTAS

5*nito Cirón A. 
darlos Salgadr

Juan Baldomcro Cruz

ALTAS

Luis Alonso Tábora 
Fidel Rivas Mendoza

ALTAS

Saúl Hernández C. 
Leocadio Mejia 
Teodoro Flores

ALTAS

TEXIGUAT..EL PARAISO

BAJAS

Gdia. en vez de Santos Andrade V.
” ” Estanislao Amador
” ” " " Felipe Benico Vásquez

AIAUCA, EL PARISO

Gdia. en vez de Maximino Pérea 

CUEVOPE, El PARAISO

BAJAS

Gdia. en vez de > roilán Valladar».
” ” " Félix Valladares 

SOLEDAD, EL PARAISO

Gdia. en vez de Héctor Pablo Oynela 

SONAGUERA, COLON

BAJAS

Gdia. en vez de Busebio Padilla.
” ’ " ” Bqnicio Reyes

YORO, YOBO

BAJAS

Gdia. en vez de José David Aívarado 
’ ” ” Enrique A. Pasos R.
” ” "  Amado Salgado Vargaa

M  CEIBA, ATLANTIDA

José Santos Torres 
Alejandro Mendoza López 
Amulfo Castillo Z.
Adán B. Ramos 
Santiago Mejia

ALTAS

Francisco Peralta Meza 
Enrique Zelala 
Pedro S. Rodríguez 
José Alfonso Galeas

Gdia. en vez de

BAJAS

Alex Oswaldo Espiflal 
Miguel A. Urbina 
Fernando Espinal 
Anseimo Padilla 
Félix Martine»

TELA, ATLANTIDA

Gdia. en vez de

BAJAS

Alvaro Palma 
Dimas A. Núñez 
Juan A. portillo 
Miguel A. Molina

ALTAS

Marcos Zelaya 
Horacio Duráa G.

LA MA SIC A. ATLANTIDA

RAJAS

Gdia. en vez de
»  il a  »

Santos B. Ferrufino 
Felipe Turcioe C.

'(Co/Uùiut/iH
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Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTO« KAMON V1UEDA MORALES

Ministro •»• • 
Subsecretario.

Ing
Ing.

Roberto Martínez O rd iftn  
Amllcar G if irn  Robolo

ORDENES OE PAGO

Mes de diciembre de 1958

N9 16721 —L 6.285.00 a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración de C orreos  de 
Yuscarán - Et Paraíso.

N9 16722.-L  5 880.00 a fa 
vor de los empleados de U 
Administración de Correos de 
Gracias-Lempira.

N9 16723 —L 5,750.00 a fa
vor de 1 o 8 empleados de la 
Administración de Correos de 
Juticalpa-Olancho.

N9 16724.—L 6.50, a favor 
de Alfredo Campos Marcó, por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N9 16725.- L  6,645.00 a fa
vor de los empleados de la 
Administración de Correos de 
Cofradía, Francisco Morazán.

N9 16726.- L  69.96, a favor 
de Esso Standard Oü. S. A., 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a la Dirección 
General d e Comunicaciones 
Eléctricas.

N9 16729.- L  4.165.00 a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración de Correos de La 
Esperanza, Intibucá.

N9 16730.- L  280.00, a favor 
de varios empleados de Ja Ad
ministración de Correos de San
ta María, La Faz.

Np 16731.—L 235.00, a favor 
de varios empleados de la Ad
ministración de Correos de 
Choluteca.

N9 16732.—L 356.25, a fa
vor de varias personas, por 
planillas de los trabajadores 
por dia, en el trayecto de San 
Felipe, de esta capital, en ei 
sistema de Teléfonos Automá
ticos, durante la primera quin 
cena del tn^s de diciembre, y 
según planilla N9 55.

N9 16733. t L 12.887 71, a 
favor de varias personas, por 
Pensiones y Jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y 
OO. PP., correspondiente al 
mes de diciembre del año en 
curso.

N9 16734. - L 400 00, a fa
vor de varñs empleados de la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas

N9 16735 —L 12.000.CU a fa 
vor del Banco Central de Hon
duras, cantidad pagada al Se
ñor Secretario General de la 
Unión Internacional de Tele
comunicaciones. cubriendo la 
cuota que le corresponde al 
Gobierno de Honduras en la 
UIT, durante el «fio de 1958

N9 16736. - L  168.00, a favor 
de varias personas, por alqui
ler de edificios que ocupan las 
oficinas telegráficas del depar
tamento de Atlántida. durante 
el mes de diciembre de 1958.

No 16737. L 148.00, a favor 
ae varias personas, por alqui

ler de edificios que ocupan la» 
oficinas telegráficas del depar
tamento de l holutecs, durante 
el mes de diciembre de 1958.

N9 16738.—L 75.00, a favor 
de Cándida v. de Romero, por 
Pensiones y Jubilaciones del 
R > m o de Comunicaciones y 
OO. PP., correspondiente a lo? 
meses de septiembre y octubre 
del año en curso.

N9 16739. - L 52.00, a favor 
de varias personas, por alqui
ler de casas que ocupan la» 
oficinas telegráficas en el de
partamento de La Paz, dudan
te el mes de diciembre del año 
en curso.

N9 16740—L 106.00. a fa
vor de varías personas, por 
alquiler de edificios que ocupan 
las oficinas telegráficas del de
partamento de Cotán, durante 
los meses de noviembre y di
ciembre del afio en curso.

N9 16742.—L 54 00, a favor 
de varias personas, por alqui
ler de edificios que ocupan las 
oficinas telegráficas del depar
tamento de Valle, durante el 
mes de diciembre del presen
te e ño.

N9 16742-—L 126.00, a favor 
de varias perdonas por alqui
ler de edificios que ocupan las 
oficinas telegráficas del depar
tamento de Oiancho, durante 
el mes de diciembre del pre
sente año.

No 16744.-L  575.00, a favor 
de varias personas, por alqui
ler de edificios que ocupan las 
oficinas telegráficas en el de
partamento de Cortés, durante 
el mes de diciembre del pre
sente año.

N9 16746.—L 30.00, a favor 
de Sabino Reyes C., por alqui
ler de casa que ocupa la oficina 
telegráfica de La Iguala, en el 
departamento de Lempira, co
rrespondiente a los mese» de 
enero, febrero, marzo, abril 
mayo y junio de 1958.

ÍS9 16747. L 240.00, a favor 
de varias personas, por aiqui 
ler de casa que ocupan las 
oficinas telegráficas del depar
tamento de Lempira, durante 
los meses de julio, agosto, sep
tiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de ll»58.

N9 16748 - L . 100.00, a fa 
vor de Agencia Merz, S. A., por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

Np 16749.—L 92.50, a favor 
del Director General de CC. 
EE., cantidad que corresponde 
a sus fondos reintegrables.

N9 16750.—L 18.00, a favor 
de varias personas, por alqui
la* de casas que ocupan las 
oficinas telegráficas del depar
tamento de Ocotepeque, duran
te el mes de diciembre del 
corriente año.

j  ^916751. — L 36.00, a favor 
del Director General de CC.

EE., cantidad qae corresponde 
a sus fondos reintegrables.

N9 16752 —L 195.50, a favor 
del Director General de CC. 
E«., cantidad que corresoon* 
de a sus fondos reintegrables.

N9 16753.-L 95.00. a favor 
de varias personas, por alqui
ler de casas que ocupan las 
oficinas telegráficas del depar
tamento de Comayagua, duran
te el mes de diciembre de 1958.

N9 16754.—L 177.00 a favor 
de varias personas, por alqui
ler de casas que ocupan laj 
oficinas telegráficas dpi depar
tamento de S a n t a  Bárbara, 
durante el mes de diciembre 
de 1958.

N9 16755.—L 68.00. a favor 
de varias personas, por alqui
ler de casas que ocupan las 
oficinas telegráficas del depar
tamento de Colón, durante el 
mes de diciembre de 1958.

N9 16756.—L 86.00, a favor 
de varias personas, por alqui 
er de edificio que ocupan las 
oficinas telegráficas en el de 
partamento de El Paraíso, du
rante el mes de diciembre del 
año en curso.

N9 16759.—L 48.50, a favor 
de Francisco J. Yones, por ma
teriales suministrados a la Di 
rección General de Comunica
ciones Eléctricas.

N9 16760. — L 524.00, a favor 
de varias personas, por alqui
ler de caeasque ocupan las Ofi
cinas telegráficas del departa
mento de Francisco Morazán, 
durante los meses de noviem
bre y diciembre de 1958.

No 16765.—L 178 00, a favor 
deOvif-do y Ruah, por artículos 
y matériales suministrados a 
la Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas.

N9 16766.—L 860.80, a favor 
de varia9 personas, por Pen
siones y Jubilaciones del Ramn 
de Comunicaciones y OO. PP., 
correspondiente al mes de di
ciembre del año en curso.

N9 16767, - L 873.29, a fa
vor de varias personas, por 
Peni iones y Jubilaciones d<| 
Ramo de Comunicaciones Eiéc- 
tricas, correspondiente al mes 
de diciembre del año en curso.

N9 16768. — L 396.67, a favor 
de varias personas, por Pen
siones y Jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, correspondiente al mes 
de diciembre del año en curso.

N9 16805.—L 52.00, a favor 
del Director Genera) de Comu- 
nicacfones Eléctricas, cantidad 
que corresponde a sus fondos 
reintegrables.

N9 16813 —L 10.00, a favor 
del Director General de Comu
nicaciones Eléctricas, cantidad 
que corresponde a sus fondos 
reintegrables

N9 16815. — L 151. ¿5, a favor 
del Director General de Comu
nicaciones Eléctricas, cantidad 
que corresponde a sus fondos 
reintegrables.

N9 16816.—L 6.00, a favor 
del Director General de Comu
nicaciones Eléctricas, cantidad 
que corresponde a sus fondos 
reintegrables.

N9 16817.—L 215.00, a favor 
de dos empleados de la Direc
ción General de Correos.

N9 16819—L 1.220.00, a fa
vor de varias personas, canti
dad devengada como emplea
dos extraordinarios durante los 
últimos diez dias del mes de di* 
ciembre de 1958.

N9 16820.- L  1 058.26, a fa
vor de varias personas, por 
Pensiones y Jubilaciones de Co
municaciones Eléctricas, co
rrespondientes al mes de di
ciembre de 1958

N9 16822. - L  619.97, a favor 
de varias personas, por Pen
siones y Jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas. correspondientes al me» 
de diciembre del año en curso.

N9 17001.— L 160.00, a favor 
de Curacao Trading Compa
ny, cancelación de la factura 
N9 2308, por suministro de una 
bicicleta.

N9 17002,—L 446.60, a favor 
de Standard Fruit Company 
cancelación de la factura N9 
364, por fletes.

N9 17004.—L 319.40, a favor 
de Estación San Cristóbal, can
celación de varias facturas, por 
suministro de materiales.

N9 17005.—L 85.00, a favor 
de Casa Mathews, cancelación 
de varias facturas, por sumi
nistro de materiales.

N9 17006.- L  180.00. a favor 
de Roberto Pineda Rojas, can
celación de su recibo del 28 
de noviembre de 1958, porgas- 
tos de viaje dentro del país.

N9 17007.—L 6 00, a favor 
de Domingo Valladares S , can
celación de su recibo del 2 de 
diciembre de 1958, por gastos 
de viaje.

N9 17008. L 15 00, a favor 
de Gustavo Aguiluz, cancela
ción de su recibo del 2 de di
ciembre de 1958, por gastos de 
viaje dentro del pais.

No 17009. — L 240.00, a favor 
de Tiburcio Calderón C., can
celación de su recibo del 28 de 
nóviembre de 1958, por gastos 
de viaje.

N9 17010.—L 60.00, a favor 
Tomás Arita Quiñónez, cance- 
laión de su recibo del 28 de 
diciembre de ^958, por gastos 
de viaje.

No 17011.—L 30.00, a favor 
de Juan de la Cruz Avilés, can
celación de su recibo del 28 de 
noviembre de lt)58. por gastos 
de viaje dentro del país.

N9 17012-L 75.00, a favor 
de Alfredo Lara López, cance
lación de su recibo del 28 de 
noviembre de 1958, por gastos 
de viaje dentro del país.

H9 17013.—L 12.00, a favor 
de Oscar Gcdoy, cancelación 
de su recibo del 28 de noviem
bre de 1958, por gastos de viaje 
dentro del país.

N9 17604.—L 20.00, a favor 
de Tulio E. Cruz, cancelación 
de su recibo del 28 de noviem
bre, por gastos de viaje dentro 
del pais.

N9 17015.—L 24.00, a favor 
de Luis Servellón. cancelación 
de bu recibo del 28 de noviem-

S K 'Mtal,’S
N9 17017. _ L  «I r* 

de Fernando Pw efcYS  
cancelación de 

ch* “por viáticos. *•*«*«

N9 17018.—L120JM .
de Pablo Brecho,
de su recibo de f e d ^ ^ S  
viembre de 1968,1» 2 * *  
de viáticos.

N9 17019.—L 28 do . l 
de Julio Paleneia,'et¿ i¿ J  
de su recibo del 28 
bre, por viáticos. ***

N9 17020__L 640
de José Modesto Boq¿i8^  
celación de tu recibo del n t  
noviembre, p o rg * ^  
ticos.

N9 17021.-L 75.00,» w
i ALfre)d0 A,v»*lo s í ¡

celación de su recibo del 
noviembre de 1958, par
COS.

N? 17022.- L  21.00, «fc* 
de Felipe García Cfc«raM¿ 
celación de su reeibodela* 
noviembre por viáticos.

^ NT9 I-7(? 3r L42-00' 1 ^de Julio Salinas, cancehaj,* 
su recibo del 28 de fioviM 
por viáticos. '

N9 17024.- L  16.00, t fa  
de Guatavo Aguiluz Befe 
cancelación de sa wc bo i  
28 de noviembre, por vütái

N? 17025.- L  6.00. lint 
de Domingo Valladares, es» 
loción de su recibo dd Sé 
noviembre, por viático».

N9 17026.-L  36.00, tfut 
de Ramón C. Valdts, canMt 
ción de «u recibo del 36 
noviembre, por viáticos.

N9 17028.-L 48.00, ifnt 
de Marcial Pavón C., awek- 
ción de su recibo del 28de» 
viembre, por viáticos.

N9 17029.—L 264Ü0, ifa« 
de Imprenta Boipfl« ,q»glfj 
ción de la factura N93m,F 
suministro de material«.

N9 17030. - L 891.00, «ta» 
de Gasolinera Texaco W» 
leum, cancelación de h 6*  
ra N9 6191 por nwwK»* 
gasolina.

N9 17031.-L280.to»W 
de Esso Standard 08, 
cancelación de ia ftetaN-- 
N9 57158 y 57220, por«** 
tro de gasolina.

N9 17043.- L  111-87. »1^ 
de Estación San Cri 
celación de varias faetnoi  ̂
suministro de materi»!*

N9 17044.—L 6® ** 
vor de Talleres Cait®**^ 
celación de su factol 

por suministro á» ***^7
N9 17045.- L  

vor de Arena y Q * *  
cancelación de su 
N9 04701, por 
materiales.

N9 17048 - L  6.6J - ^  
del Banco Centr*!** ^  
ras, cancelación ^

N9 003963, por 

tados.
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».-Micos V Comunicaciones

Ju-<*>N' 0964 . 

t^ g ¡ p * .  D c ’ 22 J> 
. J i m

¿cuekd*:

! t ,  nartír del se« de J,os
i * * " , ]  S l u n .  Julio Ba-

‘• ’̂ F ln ra  Vigilante, de Vi
f e  y LifflpieM. del Depar- 

A<fciinistr*livo de la Di

* General «fe Cutimos, en 
E J J ó n  de José Abad Rivera.

¡ n sombrado devengará el suel- 
S a  en el Presupuesto 

Ingreso* vi-

[ ^.^Comuniqúese- 

‘ R. Villeda Morales.

n Secretario de Estado en los 
frrcrci*"- de Comunicaciones y 

Otrt, Públicas, por la ley,

Marco A. Catiro.

Acuerdo N* 0967

Tegucigapa. D. C.. 18 de junio 

de 1959.

El Presidente de la República

acu erda :

Nombrar, Correo Peatón de La 
Venta a La Libertad, Reitoca, San 
Miguelito, Curaren y Alubarén en 
el Departamento de Francisco Mo
razán, a Felipe Benicio Sauceda.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesisón de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

el departamento de Copán a J. 
Eusebio Castillo, en sustitución de 
Pedro Hernández que no se pre
sentó a ocupar el puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales .

JlI Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

II. Vil LEDA MoRALE-í.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A , Castro.

Marco A, Castro.

Acuerdo N* 0965 

i *  T«forigalpa- D. C., 22 de ju-

[ I* fc 1®9- .

Q Presidente de la República

acudida:

Naobrar al ciudadano Leopol

do Lixardo, Ayudante de Brigada, 
it la Brigada Exploración de Sue
lo«, del Departamento de Mate- 

ritka e Investigaciones, de la Di- 
rwdón General de Caminos.

E| nombrado devengará el suel

da aógnado en el Presupuseto 

G «n l <fe Egresos e Ingresos vi
gíate, a partir de la fecha en que 

tafe posesión de su cargo.— Co- 
RBÍqiwse.

R. V illeda M orales .

5 Secretario de Estado &  los

0t*i» PWicM, por h  ley,

Harto A. Ccrfro.

Acuerdo N’ 0971

Tegucigalpa. D. C., 18 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Acuerdo N* 0968

Tegucigalpa, D. C.. 18 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República

- acuerda:

Nombrar Correo Peatón de La 
libertad, Ojos de Agua y Minas 
de Oro, en el Departamento de Co- 
mayagua, a Alfredo Rodríguez Ro
mero, en sustitución de Manuel 
Jueso, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N* 0966

D-c> 22 *  >u 

Q Pn*dente *  la República 

acueua:

*¡21* paftär M
al ciu‘

ANa»Je l  Mecánico

il i ?ÜÍr Cen,raI’ de
Equipo de 1,  IPeP*r̂ mento de 
ieCwú* Dlfeccion General 

^  V.SS.;nsSUSh,ución de Ru

Ej
4* ^  i t--»-“ ci suei-

! t  ' î î n"ï*i “n°"er Ejecutivo

presente año.—Comu

“»»brado dewengará e] suet-

Acuerdo N" 0969

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio 
de 1959.

Eì Presidente db la República 

a c u e rd a  :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Siguatepeque, en el de
partamento de Comayagua, a José 
Flores, en sustitución de Juan José 
Cerna que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen 
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co' 
muníquese.

Fi. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Nombrar Correo Peatón de San
ta Rosa a San Jerónimo en el 
departamento de Copán a Jacobo 
González Bueso en sustitución de 
Jesús González R.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Morco A. Castro.

Acuerdo N” 0972

Tegucigalpa, D. C.. 18 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de 
Chal meca, en el Departamento de 
Copán a Evangelio Cordón Suchi- 
te, en sustitución de Juan Miran
da, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Ca$tro.

Acuerdo N’ 0974

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de 
Gracias a Lepaera en el departa
mento de Lempira, a Victoriano 
Sánchez Amaya en sustitución de 
Nazario Rodríguez, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en lo& 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 0977

Tegucigalpa. D. C.. 18 de junio 

de 1959.

Ll Presidente de la República 

acue rd a :

Nombrar Ayudante del Encar
gado de Paquetes Postales, de
pendiente de la Dirección Gene
ral de Correos a Gloria Elizabeth 
Avila en sustitución dte Aída Yo
landa Cálix. que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

Et Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N' 0975

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de Correos de La Ceiba, 
en el departamento de Atlántida, 
a Carlos Maradiaga en sustitución 
de Ricardo Estreber.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co 
muníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N* 0978

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Ayudante del Bode
guero, dependiente de la Dirección 
General de Correos a Juan Blas 
laúdales, en sustitución de Mau
ro Castro, que pasó a otro puesto 
en el Ramo Postal.

El nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

R.V
"-Uda Morales.

y

***»  4. Castro.

Acuerdo V  0970

Tegucigalpa D. C., 18 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de San
ta Rosa a Dolores y Ver »erar, en

Acuerdo N" 0973

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio 
de 1959.

El Presidente de ¡a República 

acu erda :

Nombrar Correo Peatón de El 
Corpus a Concepción de María en 
e| departamento de Choluteca, a 
Carlos Alberto Pérez, en sustitu
ción de Fermín Pére2 que renun
ció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, á partir de la fecha en que

Acuerdo N9 0976

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

ac u erda :

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de Can
delaria, departamento de Lempira, 
a Juana Rosa de Sibrián en sus
titución de Heriberto Laínez.

La nombrada devengará el -nel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

15. V il le d a  M ora les .

1.1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A . Castro.

Acuerdo N* 0979

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar al ciudadano Santia
go Urbina Ulloa, Correo Peatón 
de Olanchito a Esquipulas del 
Norte, en el Departamento de Yo- 
ro, en sustitución de Andrés Nú
ñez Avila, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 0980

Tegucigalpa. D. C.. 20 de junio 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
este Despacho, por e| señor Colín 
M. Shaw, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario,

»
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ki-
Fin-

prljiando (■ íi .-u (iMiílj'i'iM de 
presentadle t < >1*" Ia Tela baií-; 
Toad ( .  i .»ilraida a ‘n».e- 
*er autori/acimi para rfino.fi 
911a espui ia *1*- ferrocarril de 
metros de longitud en el Ramal 
denom inad" "Santiago” entre 

4ímetro 9 \ 10. situado en la 
ra (hnonita. en jurisdicción del 
Municipio de San Manuel. Depar
tamento jde Lories, localizada en 
■área nacionalizada. según Derreto 
ft ’ 127 de 16 de marzo de 1932. 
Acompaña Memoria y Plano res
pectivos y pide que sea disminuido 
d  canon que está obligada a pa
gar la Compañía, correspondiente 
p) presante año.

Resulta: Que admitida )a soli- 
Bítud con los document »s acompa- 
íiados, se d io traslado a ia Junta 
Oirertiva del Ferrocarril Nacional, 
la  que se pronunció en sentido 
¡favorable a lo solicitado.

-] Mciiii> ipio de ''ae Manuel, 

.■ irtum e iiio  d e  (.ori'*'. A'uiiipa- 

i re-p-tti\a ineii)"rui > plano

Medulla: Que -- to r r i "  traslado 

f- la- diligencia.- a la Oficina 

r«Vima de Inaenieria ia r uai du ;

Autm i/ar

cor.'tr.iir una

-ni"

de-

Resulta: Que se corrió traslado 
He la? diligencias, a la Oficina Téc* 
lúea de Ingeniería, la cual dicta
minó porque se acceda a lo pe- 
iíido. Pronunciándose en igual 
ferntido la Procuraduría General 
¡de la República.

Considerando: 1 i Que son justas 
y atendible? las razones expuestas 
por la Compañía: 2) Que los do- 
comentos presentados están con
forme lo pedido v las normas re
glamentaria*. establecidas por la 
Jofieína réspedi\a.

dv-i i iptivo.

Resulta: Que admitida la solici
tud con los documento? acompaña
dos. -e dio traslado a la Junta Di- 
reetha del Ferrocarril Nacional, 
la que se pronunció en -entido fa
vorable a lo solicitado.

Resulta: Que se corrió traslado 
d-.* las diligencias a la Oficina Téc
nica de Ingeniería la cual dicta
minó porque se acceda a lo pedi
do. Pronunciándose en igual sen
tido la Procuraduría General de la 
República,

22 con rieles de!

a-mu 
a e\tc:i :c:i 

de 2,X> metro.- hasta et punti) d>
. . - . ¿I ¿O’! 31 del mismo ramal. entr<

tamuio porque se acceda a lo pe-: " ,  ¿j. .
dido. Pronunciándose en igual ■ kin’TTietro > 

sentido la Procuraduría General 
de la República.

Considerando:
ta-

la Di*.

Considerando: 1 ) Que son jus
tas y atendibles las razones ex
puestas por la Compañía. 2) Que 
los documentos presentados están 
conforme lo pedido y las normas 
reglamentarias establecidas por la 
oficina respectiva.

el Presidente de la

For tanto: «-! /’residente de 
Hepública,

ALLER»»:

la

l  i Que son ju»- 
y atendibles las razones expues

tas por la Compañía: 2 i Que los 
documentos presentados están con
forme lo pedido y las normas re
glamentarias establecidas )>or la 
oficina respectiva.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA :

l l  Autorizar a la Tela Railroad 

Company, para que proceda a re

mover la espuela de Santa Ana. 

de 480 metí os de longitud, loca

lizada en el Municipio de San Ma

nuel, Departamento de Cortés.

60 libra

3 i F.vcitar al Ministerio de Eco- 
‘ orde-nomia y Hacienda, para que 

ne a quien corresponda, reduzca 
el canon que la compañía men
cionada está obligada a pagar se
gún el Art. 3 de la Contrata con
tenida en el acuerdo del S. P. E.
N* 1076 del 7 de marzo de .......
1932; y

4) Aprobar el plano y memoria 

presentada.—Comuniques«.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

para d.- la firi-adj F.\nloraf.- , " 
. I- i í™ ;i-- ■’ i

le- e III' estuai i,.,,,.* ^

ción '.c e ra i d,. Carni**

K| nombrado devenga ¿  
do a.-ignado en e] P re su li * *  
neral de Egreso«. e 

te. a partir de {a V »

‘ de su . . .  J "  *

a

tome posesión 
muníquese.

1) Autorizar a la Tela Railroad 
Company para que proceda a re- 
aover la espuela d? ferrocarril de 
100 metros en d  Ramal denomi
nado “Santiago“, entre kilómetro 
9 y 10 situado en Finca Omonita, 
en jurisdicción del Municipio de 
San Manuel. Departamento de 
Cortés, localizada en área nacio- 
m liada. 2\ Aprov ar el plano y 
memoria presentados. 3) Trans
cribir este acuerdo al Ministerio de 
Economía y Hacienda, para que 
prdene a quien corresponda haga 
|a dedu cción del cánon correspon- 
■Ecste al presente año. Con la re
moción de la espuela, mencionada, 
pe obtiene un tota] de 10.529 me
tros de línea férrea de 60 libras 
jpor yarda, lo# que quedan a la 
onfen del Gobierno en las bodegas 
¡de 1» Tela Railroad Company.— 
Comuniques?.

R. Y i u .eda M o r a i.es .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
¡Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Por tanto:
República,

a c u e r d a :

1) Autorizar a la Tela Railroad 
Company, para que proceda a re
mover dos tramos del ramal de 
Travesía, a partir de la Quebrada 
de Chasnigua. hacia el Sudoeste 
en el área nacionalizada y dos tra
mos del ramal de Cozenave, cuya 
longitud total es de 1.896 metros. 
2) Aprobar el plano y memoria 
presentado. 3) Excitar a la Secre
taría de Economía y Hacienda, pa
ra que ordene a quien correspon
da, reduzca el cánon que la com
pañía mencionada está obligada a 
pagar según tí Art. 3 de la Con
trata contenida en el acuerdo del 
S. P. E. N" 1076 de 7 de marzo de 
1932 y ratificada por Decreto .... 
N- 127 del 17 de marzo del mis
mo año, y que establece 200 dó
lares anuales por cada kilómetro 
de línea férrea.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N° 0983 

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 1959. 

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Aprobar el Presupuesto de Egresos e Ingresos, para el año de 
1959, dé la Empresa de Agua y Luz Eléctrica, de La Paz, Departa
mento de La Paz, en la forma siguiente: .

SECCION 1»

su c*r&>~£

n. v,t,.Eru Moiuleí

El Secretario de Estado L , 
Despachos de Comunicaci^ 
Obras Públicas. °Wä J

Juan Múla Berm¿¿..

Acuerdo N" 

Tegucigapa. D, C.. 22 de j
JOB»

INGRESOS

1.— Efectivo
2 .— Servicio
3.— Servicio
4.— Resago a Cobrar
5.—Eventuales  

en Caja ..............
de Agua Potable 
de Luz Eléctrica

L 906.19
3.969.00
6.427.20

940.50
200.00

de 1959.

El Presidente de la Repúblk, 

ACUERDA; ■

Nombrac a partir pri®̂  
de enero próximo pasado, al c» 
dadano Rolando Alarcón Canití 
Herrero Soldador de Río Li^ 
Cortés, de Talleres Mecánicos k 
la Dirección General de Can®*.

El nombrado devengará el a*), 
do de ley, de conformidad eon d 
Decreto del Poder Ejecutivo ...„ 
N’ 87. del presente año.—Comom-
quese.

R. Villeda Moraleí.

El Secretario de Estado en 1« 
Despachos de Comunicaciones j 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermíin.

Suman los Ingresos .........................................................  L 12.442.89

’ Acuerdo N' 0981

Tegucigalpa. D. C., 20 de junio 
He 1959

Vista la solicitud presentada a 
Bste Despacho, por el señor Colín 
M. Sbaw, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, 
Bctuando en su condición de re
presentante legal de la Tela Rail- 
soad Company. contraída a obte
ner autorización para le\antar dos 
tramos de ramal de Travesía, a 
partir de la Quebrada de Chasni- 
CU, hacia el Sudoeste en área 
■UKáonaltzada y dos tramos del ra
na l de Co2ena\ c 
total de línea e- ■

Acuerdo N" 0982

Tegucigalpa. D. C., 20 de junio 
de 1959.

V ista la solicitud presentada a 
este Despacho, por el señor Colín 
M. Shaw, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, 
actuando en su condición de re
presentante legal de la Tela Rail
road Company, contraída a obte
ner autorización para remover es
puelas de ferrocarril con un total 
de 480 metros de longitud, con 
peso de 40 libras por yarda en 
el ramal de Santiago, así como 
para construir una extensión de 
desvío de 200 metros hasta el pun
to 21.223.31 del mismo ramal, 
entre kilómetro 21 y 22, con rieles 
de 60 libras. Estas obras se en
cuentran localizadas en el Muni
cipio de San Manuel. Departa
mento de Cortés. Acompaña a la 
solicitud el plano y memoria res
pectivos.

SECCION 2»
EGRESOS

1.— Director  ......................... .............. L
2.—Tesorero  ..................
3.—Secretario  
4.—Electricista  
5.—Maquinista
6.—Ayudante del
7.— Ayudante del
8.—Fontanero
9.— Inspector de

10.— Alquiler de casa para oficina ....
11.—Gastos..de Escritorio ..................
12.— Impresión de Talonarios ...........
13.— Fondo..de Reserva ......................
14.— Gastos de Mantenimiento y Mejo

ramiento .......................................
15.— Imprevistos  .......... y....

Maquinista
Maquinista

Presas ....

A! Mes

350.00
150.00
100.00
175.00
100.00
75.00
75.00 

100.00
60.00 
50.00
8.00

Siete Meses

L 2.450.00
1.050.00

700.00
1.225.00

700.00
525.00 

. 525.00
700.00
420.00
350.00 
56.00

100.00
1.500.00

1.500.00 
641.00

Suman los Egresos ........................................................... L 12.442.89

—Comuniqúese. ■
R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de listado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0984

Tegucigapa, D. C., 22 de junio 
de 1959.

El Presidente de la Reoública

acuerda :

Nombrar Cartero, de la Admi
nistración de Correos de Danlí. 
en el Departamento de El Paraíso. 

. . ia Néstor Rivera, en sustitución de 
Resulta: Que admitida la solici-1 Kené Fúnez. que renunció, 

tud con los documentos acompaña-
do« se dio traslado a la Junta Di-1 El nombrado devengará et suel- 
recliva dd Ferrocarril Nacional. !^ 0 asignado en el Presupuesto

eu\a longitud! la que se pronunció en sentido fa- Cenerai de Egresos e Ingresos vi- 
1.89o metros. : vorable a lo soli< itado. j gente a partir de la fevha en que

tome posesión de su cargo.—Comu. 
níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, ”

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo 0987

Tegucigapa. D. C., 22 de jun» 
de 1959.

El Presidente de la RepúMia 

acue rd a :

Dar por terminados a partir tí 
treinta y uno de mayo prónnó 
pasado, los servicios del ciu<b6»* 
Rolando Alarcón Garrigó, ftw 
ro Soldador de Río Lindoíirt^ 
de Talleres Mecánicos de W fc 
rección General de CsJniw». ■* 
Comuniqúese.

R. V il le d a  M o k a i ü

El Secretario de Estado <* 
Despachos de Comunicación** f 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermür.

Acuerdo N’ 0988

Tegucigapa. D. C., 22 de j** 

de 1959.

E¡ Presidente de la

Acuerdo N9 0985

Tegucigapa, D. C. 22 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar al ciudadano Oscar 
G. Mendoza) Ayudante de Brigada, i

acuerda:
,  U

Dar jK»r terminados 
treinta y uno de mayo 
sado, los servicios 
Miguel Angel Lagos, 
dente, de la SuperintOW***^. 
del Departamento de
miento de la Directa«*
de Caminos.—ComúnH**6,

V illed a

¥
R.

El Secretario de Eáiaá*^ , 
Despachos de f  oreun***»“ ' 

Obra< Públicas,

Juan Milla
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ĉuerdo
n r  22 He iunio

Te?!*’?*!'3-

fcnC ¡*« *  " Bep“ “
aCL-EBDa: 

a P*.rtir <M
primero 
al ciu-- j—i rtjrnwite ano. t 

*  ^ F ^ a n d o  Pineda. Ingenie
- --Goascoran-V  ia Carretera w»asco.«..-

del D e pa rtam en to ^

ción de
4ra»ecina: aj _  la 'Dirección Ge-

Caminos, en sustitución 
fÍoÍrtoMoya P ^ ,  qmen pa- 

ocupar otro puesto.

n „cobrado devengará el suel
A  ley de conformidad con el

t Í t o  W  PwkT Ejecutivo
y  32. del presen^ «no.—Comum-

<*wse’ R V illeda M orales .

£1 Secretario de Estado en los 
pachos de Comunicaciones y 

Obras Public«.

Juan Milla Bermúdez

iladano Miguel Angel Lago:-. Así

lente cM del Departamento 
ilc Mantenimiento de la Direición 

General de Camino^.

El nombrado devengará el Miel- 

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. VlLLED\ MoRAI.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

(.ontrera-, «].-) carso que desem

peña romo Set retalia <!<•! Miuistin 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras PúL>li< a<. rindiéndole 

las gracias por los servicios pres
tados.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas. ’

Juan Milla Bermúdrz.

Acuerdo N° 0990 

Tegucigapa. D. C., 22 de junio 

¿t 1959. ‘ '

R Presidente de la República

. acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de junio del corriente año, al ciu
dadano Roberto Moya Posas, Jefe 
de Proyecto. Mejoramiento Carre
tera del Norte, del Departamento 
de Construcción de la Dirección 
Cok ral de Caminos, en sustitución 
de Emigdio Zúniga.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con 
d Decreto del Poder Ejecutivo .... 
N’ 59, del presente año.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Detpachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

. Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 0993

Tegucigapa, D. C., 22 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el siguiente personal 
de la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de La Paz, Departamen
to de La Paz, en la forma siguien
te:

Nombre y Posición, respectiva
mente :

Abelardo Martínez Lara. Secre
tario.

Renjamín Bustillo M., Electri
cista.

Pompilio Reyes, Maquinista.

Lisandro Reyes y Rubén Suazo, 
Ayudantes del Maquinista.

Pablo Barahona, Fontanero.

Juan Mejía Molinero, Inspector 
de Presas.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’ 0996

Tegucigapa, D. C., 22 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del diez y seis 
de junio del corriente año aí ciu 
dadano Raúl Suazo C., Mecánico, 
en San Pedro Sula, de Talleres 
Ambulantes de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
Rafael Martínez h.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N" 
97 del presente año.— Comuní 
quese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

! Juan M illa Bermúdez.

menl > de Fran< isco Mora/án. a Jo- 
F’.lías Z‘’laya Sierra, en >u-ti 

tur ión de Trinidad C u /  A.

El nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N* 0991*

, C., 22 de junio
de 1959. J

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 

« jumo del corriente año, al ciu- 

Ermgdio Zúniga, Asistente 

Uepartamento de Construcción 
« h  Dirección General de Cami-

Q nombrado devengará el suel- 

í t W “ 6n el Presupuesto Ge- 

k-'-ComudquMe* In®resos viSen'

R. Villeda Morales. 

fc  Esudo

Jka* Milla Bermúdez

en los 
icaciones y

para que emitieran dictamen. <1 

que fue fa> nr.ihle. pn>mm< i.índose 
en igual forma la Procuraduría 

General de la Uepublka.

Con>iderando: Qu<- la ilicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
inconveniente legal que se opon
ga a lo solicitado.

el Presidente de la

Acuerdo N* 0999

Tegucigalpa. D. C-. 22 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N9 0924 
de fecha 12 de junio del corriente 
año, en que se nombra al ciuda
dano Luis Soto Cano, en el sen
tido de que la persona a quien 
sustituye es Felipe Espinoza v no 
Felipe Barahona como aparece en 
dicho Acuerdo.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

/««re Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0997

Tegucigapa, D. C.t 22 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República

Acuerdo N9 0994

Tegucigapa, D. C., 22 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar Ayudante de Estafeta 
de la Administración de Correos 
de San Pedro Sula, en el Depar
tamento de Cortés a María Aure
lia Reeonco, en sustitución de Ma
ría Luisa Zelaya, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su rargo.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1000

D. C., 22 de junio

, Tê ¿e»pa, D. c.

0992

, 22 de junio

:nte de U República 

acuerda :

^  i1®“* drl aJ “ f ir c*e' primero 
'•mente año al ciu-

a c u e r d a  :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice:

Acuerdo N* 137.—Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de rail novecientos cincuenta 
y nueve.— El Director General en 
uso de las facultades que le con
fiere el Art. 8* de la Ley del Ra
mo, Acuerda: Verificar los nom
bramientos siguientes: ,

1”—Departamento de Intibucá: 
En la Oficina de San Antonio, Te
legrafista Wilfredo Amador, en 
sustitución de Efraín Portillo. En 
la Oficina de Camasca, Telegra
fista, Efraín Portillo, en sustitu
ción de Leonardo Bautista; y

2"-—Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
—Comuniqúese.—Sell o.—Gonzalo 
Zapata R., Director Gral. de Co
municaciones Eléctricas.—Sello.— 
Fabián Pineda H., Secretario.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Tegucigapa 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de junio del corriente año al ciu 
dadano Amílcar Mossi S., Inspec 
tor de Inspectoría Zona Norte y 
Occidente, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Por tanto:
República.

acuerda:

Conceder autorización al señor 
Roberto de Lavergne, en su ca
rácter de Gerente General de la 
Casa L'hler, S. A., para que pueda 
instalar y operar un equipo radio
telefónico. con las siguientes ca
racterísticas: Propietario: Casa 
Uhler, S. A.; letras indicativas de 
llamada: HRU 23 (para Amapala 
HRU 22). Frecuencia de trabajo: 
155.5 Mc/s.; Tipo de emisión de 
onda: 46 F3 (Frecuencia modu
lada) ; potencia de emisión: 30 
vatios; Clase de servicio: fijo; 
Horas de servicio: HX (indetermi
nados) ; Ubicación de los equipos.: 
En Amapala, edificio de la Casa 
Uhler, S. A.; posición geográfica: 
87’ 35’ 0.; 13? 18'N. En San Lo
renzo: Agencia Uhler; Posición 
geográfica: 87’ 28’0.; 13’ 20’N. 
Adviértese al interesado las obli
gaciones que contrae de no inte
rrumpir otras estacioines y de pa
gar el impuesto de ley.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro,

Acuerdo N* 0995

Tegucigapa, B. C., 22 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Aceptar a partir del primero 
de julio próximo, la renuncia in- 
erpueáta por la ciudadana Gloria

Acuerdo N* 0998

Tegucigapa, D. C.. 22 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de San
ia Ana y Ojojona^ en el Departa-

Acuerdo N° 1002

Tegucigapa, D. C., 22 de junio 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Roberto de 
Lavergne, mayor de edad, casado, 
comerciante y de este vecindario, 
actuando en su carácter de Geren
te General de la entidad comercial 
que en esta plaza gira bajo el nom
bre de Casa Uhler, S. A., contraí
da a obtener permiso para insta
lar y operar un equipo radiotele
fónico en la ciudad puerto de San 
Lorenzo que conecte con las esta
ciones que tienen instaladas y 
operan en este Distrito Central y 
Amapala; de esta manera tendrían 
comunicación entre esta ciudad ca
pital, San Lorenzo y Amapala.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas.

Acuerdo Nv 1003

Tegucigalpa. D. C.. 26 de jimio 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
■Despacho por el Abogado J. Hum
berto Maradiaga, mayor de edad, 
Licenciado, casado y de este ve 
cindario, accionando en su con
dición de Apoderado General de 
la Compañía “Aerolíneas Perua
nas S. A.”, del domicilio de Lima, 
República del Perú, contraída a 
que se reforme temporalmente el 
permiso de explotación concedido 
por Acuerdo N’ 1012 de 22’ de' 
marzo del año pasado, en el sen
tido de suprimir la escala en Ma
nagua, Nicaragua, quedando en 
virtud de la reforma, la ruta en 
la siguiente forma: Lima-Telara- 
Guayaquil-Tegucigalpa y vicever
sa.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil, para que 
emitieran dictamen, el que fue fa
vorable, pronunciándose en igual 
sentido la Procuraduría General 
de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
inconveniente legal que se oponga 
a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder autorización al señoi 
¡Abogado J. Humberto Maradiaga. 
de generales expresadas en la mu-- 
ma, en su condición de Apodera
do General de la Compañía ‘'Ae-
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en Managua, República de Nica
ragua. temporalmente y quede Ia 
ruta en la siguiente forma: Lima- 
Telara - Guayaquil - Tegucigalpa y 
viceversa.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A Castro.

rolíoeas Peruanas S. A. " del do-ineral de Comunicaciones Eléctri- ¡ instalar r operar tres estaciones 
micilio de Lima. República del ¡cas. para que emitieran dictamen, de radiotelefonía fijas en San re
Perú para que suprima la escala el que fue favorable. dro Sula, Quimistán Santa Rosa 

-1 * . de Copán y tres unidades móviles 
Resulta: Que al evacuar su tras- ^  carros con Jas siguientes ca

lado a la Procuraduría General | racterí»tica$: nombre de los pro
de la República, para dictamen, Fornsworth & Chambers 
fue de parecer porque no se ac ; Co [nC Johnson Drake & Pi- 
ceda lo solicitado mientras no se. Construction Corp. Indicati- 
llene el requisito, según este or- ~ - 
ganismo gubernamental, de deter
minar los lugares donde se ins
talarán los servicios radiotelefó
nicos, que en la solicitud dice no 
aparecer.

per .
vos de llamadas: San Pedro Sula 
HRD-21. Q u i m i s t á n HRD-22. 
Santa Rosa de Copán HRD-23 y 
Móvil 1. Móvil 2 y Móvil 3. Fre
cuencias de trabajo: 504S Kc/s. 
y 6985 Kc/s. potencia máxima: 60

Acuerdo N° 1004

Tegucigalpa, D. C., 26 de ju
nio de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Col in 
M. Shaw, de generales conocidas, 
actuando en su condición de re
presentante de la Tropical Radio 
Telegraph Company, contraída a 
obtener aprobación del aumento 
de una tarifa radiotelegráfica de 
todo el tráfico destinado a lugares 
en El Canadá.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no mediando ningún 
inconveniente.

Considerando: Que la solicitud i va»W; ^  de. fij°  >'m ,0'
se encuentra ajustada a derecho y Vl1; UP° d<LemlsIon: AV*: horas d.e 
notando que en la misma solici
tud. así como en el Dictamen de 
la Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas, aparecen per
fectamente determinados los luga
res donde van a instalarse las es
taciones de radiotelefonía, que se 
quiera operar.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder autorización al señor 
Peter L. Rosse, de las generales 
expresadas en la misma, actuando 
en su carácter de Gerente de la 
Fornsworth & Chambers C", Inc., 
y Johnson Drake & Piper Cons
truction Corp., para que pueda

Por tanto: el Presidente de 
República,

la

ACUERDA:

Conceder autorización al señor 
Colin M. Shaw, de generaJes co 
nocidas, en su condición de repre
sentante de la Tropical Radio Te 
tegraph Company, para que pon 
ga en vigencia la siguiente tarifa 
radiotelegráfica, de Honduras a 
El Canadá: Tarifa Ordinaria por 
palabra $ 0.60, Tarifa del Go
bierno de Honduras $ 0.30; Ta
rifa del Gobierno de El Canadá 
S 0.30. El Servicio LT pagará co
mo siempre la mitad de la tarifa 
anterior. El Gobierno de Hondu
ras percibirá la proporción co
rrespondiente.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo ND 1005

Tegucigalpa, D. C„ 26 de ju 
nio de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Peter 
L. Rosse. norteamericano, mayor 
de e<íad. casado. Cerente de la 
Fernsworth & Chambrrts C'. Inc., 
y Johnson Drake & Piper Cons 
truction Corj>.. contraída a pedir 
que previo> los trámites legales 
correspondiente-, .-e le conceda 
permiso ]>ara instalar y operar 
tres estacione», de radiotelefonía fi 
jas e» lo> lugares siguientes: San 
Pedro Sula. Quimistán. Santa Ro
sa de Copán y tres unidades mó
viles en carros.

Resulta: Que admitida la soli
citad. se pasó a la Dirección Ge-

servicio: HX; ubicación de equi
pos: oficinas de la Empresa en los 
lugares mencionados y en auto
móviles; adviértese a la Empresa 
propietaria de las estaciones men
cionadas, la obligación que con
trae de observar cumplidamente 
las disposiciones contenidas en 
Reglamentos Nacionales e Inter
nacionales en materia de Radio
comunicación, y de pagar el im
puesto legal correspondiente.— 
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

MIERCOLES:

771-V 701-V

........ 6:30
6:30 .........

........ 9:35
10:55 10:45
...............11:40

12:10 .........
___ ____13:00

.............. 14:15

.............. 16:55

JUEVES:

7QO-V

New Orleans.............. 19:00
México ......................  ........
Belize ........................  13:25
Guatemala .................  1-1:05
Salvador ....................  13:10
Tegucigalpa................ 12:35
Managua ...................  ........
San José . . . . . .
Panamá.....................  . . . .

IOO-DC4

17:35

13:00

u *»
1050
9:40

Acuerdo N" 1006

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1959.

Vista la solicitud elevada a este Despacho por el señor Armando 
San Martín C., Capitán de Aviación, casado y vecino de este Distrito 
Central, en su carácter de Gerente de Taca Internacional, cuyo poder 
acompañó, contraída a pedir que previos los trámites legales corres
pondientes, se le conceda aprobación del Itinerario que su represen
tada desea poner en vigencia en su servicio internacional.

Resulta: Que admitida la solicitud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para que emitiera dictamen, el que fue 
favorable, pronunciándose en igual forma la Procuraduría General 
de la República.

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada confor
me a derecho,

Por tanto: e) Presidente de la República, 

acuerda:

Conceder autoritación al señor Armando San Martín C., de ge
nerales expresadas, en su carácter de Gerente de Taca Internacional, 
para que pueda poner en vigencia al siguiente itinerario:

LUNES:

771-V 701-V

7:00

400-DC-4 772-V

9:30 ........

10:55 10:45
........ 11:40
12:10 12:40
........ 13:35

........ 14:50

........ 17:30

MARTES:

773-V

........ 8:30

........ 10:55

........ 11:50

. . . . .  12:45

New Orleans............20:00
Mexico........................ ........
Belize ......................... 15:40
Guatemala ..................  14:00
El Salvador ...............  13:00
Tegucigalpa ...............  12:00
Managua .................... 10:50

San Jose .................... 9:40

Panam a...................... ........

770-V

New Orleans..............  ........

México........................ 16:45

Belize ........................ ........

Guatemala..................  14:25

Salvador .................... ........

Tegucigalpa ...............  1 3  .-05

M anagua................................. .

San José .................... . . . . .

P a n » «  ..................,x

16:45

14:25
13:30
12:35

101-DC-4

New Orleans . . . .

770-V

7:00 . . .  16:45
« . . < •
10:25 • 1 3 : 3 5
11:50 13:00
13:10 . . .  12:05
14:25 . . .  11:05
15:55

VIERNES:

771-V 701-V 400-DC-4 772-V

7:00 New Orleans . . . . . . .  19.00
8:30 16:46

. . . . .
10:55 10:45 .. 14:00

í "*• 
14:05

. . . . . 11:40 13:10
12:10 . . . . . . . .  12:00 12:35

13:00 ..  10:50
14:15 - • • 9 :40
16:55

SABADO:

401-DC-4

1:00

773-V

New Orleans .......

773-V

.............. 8:30
5:30 . . . . .

7:15 10:55 . . .  14:05
8:40 11:50

10:05 12:45 . . .  13:05
11:20
12:50

. . . . .

— .Comuniqúese.

R. V illeda Moral» .

El Secretario de Estado en los Despachos de ComunuSlcwMB 
y Obras Públicas, - '

Juan Milla BermUa.

Acuerdo N9 1007

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju 
nio Je 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Colin M. 
Shaw, de generales conocidas, en 
su carácter de Representante de 
la Tropical Radio Telegraph Com
pany, contraída a obtener autori
zación para intalar una nueva lí

nea telefónica entre La Lima y 
San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, paralela a la ya existente.

Resulta: Que admitida la so
licitud, se pasó a la Dirección 

Genera] de Comunicaciones Eléc
tricas, para que emitiera dicta

men, el que fue favorable, pro
nunciándose en igual forma la 

Procuraduría General de la Re
pública.

Considerando: Que la solicitud 
:*e encuentra presentada conforme 
i a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

mrEMM:

Conceder autorización al señor 
Colin M. Shaw, de generales co

, nocidas, en su carácter de Repre- 

í sentante A" la Tropical Radio

Telegraph Company, pan q* 
pueda instalar una nnn i lio  
telefónica entre sus oBda* *  
La Lima y San Pedro S é , •  
el Departamento de Cortil P  
lela a la ya existente y mmS

Eara tal fin, postes a lo I«*»*  
i línea de] ferrocarril di It f» 

la Rail Road Company, koto 
Búfalo, de este punto a h> tal» 
de la línea de Ferrocarril 
de Honduras, hasta un punto a- 
tuado al este de la Ceotnl ¿  
Teléfonos en la ciudad 4i 8» 
Pedro Sula; de ahí, con T 
soportes, a la Central de 
nos de la misma ciadad, b***1 
conectarlo con una de las 
del servicio telefónico subten***9 
del Gobierno, hasta llegar « J* 
Oficinas de la Tropical Radw I* 
legraph Company; y de ajpi PJf 
línea superficial, a la prdpi*,*^ 
ciña ubicada en San Pedro 
Adviértase a] interesado, 1* 
¿ración que tiene de cumpfi* 
lo estipulado en las .
Ramo, en esta materia.r-G•P•,, 
quese.

R. V illeda  M oaiU *

El Secretario de Estado* ^  
Despachos de ComunicJe**** 
Obra# Públicas,

Juan Milla
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A o N *  1008

D. C... 29 de ju-

|4 solicitud elevada a e^

ÍE L cb o  por *1 sen°r AI5 2
* f J 5 J ^ b e r ,  mayor «Je ejtat. 

ean^Ben* y con residen-

c iu d ^ ; con,raida1 a 
* previ» 1 «  tramites le- 

P“ *  ^« .popndientes, le con- 

pertnho para maialar y 
Vna estación de rad.oafi- 

a *  estará ub.cada en 
habitación sita en la

¿ad«! de Comayaguela.

Resulta: Que admitida la soli
cited, *e pasó a la Dirección Ge- 
„«ni de Comunicaciones Electri

zó para que emitiera dictamen, 

MqJTfiie favorable, pronuncian- 

x j .  en igual forma la Procura

duría General de la República

A V I S O S
Registro de Marca

La infrascrita, Jefe de 1» Seoctór 

le Patente« y Marcas de Fábrica, 
«•pendiente de la 8ecr«t«rla de 
Bccnomía j  Hacienda, hace sabe>: 
jue con fecha dcca de diciembre 
a! aQo leclén pasado. sí admitió 1» 
olloUud que dice: “ Registro y de- 

.>6alto de una maroa de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En repre 
sentaoión de la Conopafila O lln Ki- 
hleson Chemical Corporation, uo» 

corporación del Estado de Virginia, 
con oficlnaa en 460 Pa>k Avanue 

co la ciudad de Nueva Tork. E»U- 
io de Nuera Yotk, Eitadoi Unidos 
le Amérloa, según el poder que

•>bra en eaa Secretaría de Estado, 

respetuosamente comparezco a solí* 
citar el registro y depósito, comí- 

marca de fábrica hondurena, de 1* 
«arca fe fábrica denominada y 
descrita como Disello, consistente 
n tres pllaies rematados poruña 

Diedra que ks une, que se usa c i

mo sello "Squibb” para loa pro
ducios de esta oa&a según el olisá

Considerando: Que la solicitud 
*  encuentra presentada conforme 

a derecho.

P« tanto: el Presidente de la 

República.

acuerda:

Conceder' autorización al señor 
Albert Gordon Barber, de gene- 
n)e$ expresadas, a efecto de que 
pueda instalar y operar una esta
ción de radioaficionados, con las 
siguientes características: Propie- 
larior Albert Gordon Barber; le- 
Ira« indicativas de l l a ma d a :  
HR1AB; frecuencias de trabajo; 
3.SOO a, 4 000 Kc/s. 7.100 a . .  
7.300 Kc/s; 14.000 a 14.350 
Kc/s; 21.000 a 21.450 Kc/s; y 
28.000 a 29.700 Kc/s; potencia 
máiima: 250 vatios; tipo de 
emisión de onda: Al A3 A3“; 
clase de servicio: AT (de aficio
nados) . Horas de operación: 
HX; ubicación de lo§ equipos: 
En Comayagüela, D. C..; Posi
ción geográáfica: 14° 05' N. 87° 
12 O. E| interesado deberá pagar 
r! Impuesto de ley correspondien
te. y deberá cumplir con los re
quisitos de no interferir otras es
taciones que presten sus servicios 
en forma similar.—Comuniqúese.

K. Y illeda Morales.

B Secretario de Estado en los 
““■pachos de Comunicaciones v 
0br«s Públicas,

/«•» Milla Rermúdez.

Por tanto: el Presidente de la 

República,

Nota de la Administración

Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

ÏÏF
ACUERDA:

Conceder al señor Abogado 
Carlos Zelaya Galindo, de gene
rales - conocidas, en su condición 
de Apoderado General de AI1 
América Cables and Radio, Inc.. 
autorización para que pueda efec
tuar el cambio y aprobación de 
las tarifas cablegráficas, en las 
siguiente forma: Para El Canadá; 
Ordinario: 0.60 centavos de dólar 
por palabra: LT (Carta Noctur
na), 0.30 centavos de dólar por 
palabra. Para el Gobierno de 
Honduras y Canadá: (mensajes 
que envíen los representantes 
diplomáticos efe ambos países) : 
0.30 centavos de dólar por pala
bra. Es entendido que e] Gobierno 
de Honduras tendrá en todo caso 
el porcentaje correspondiente, y 
queda derogada la tarifa anterior. 
—Comuniqúese.

marca qus impar», dlsttngue y 

protege preparaciones medicínale« 
y farmiceútlcai en g-neral ra s 
nao humano y veterinario, artícu 
los y productcs de tccador y prepa 
raciones dentale», la que sin di» 

tinción de tamaQo o eclor se apll 
c» o fija a loa articulo« y producto* 
o a los paquetea, cajas, envases 5 
•eclplentes que los contleDen, por 
medio de Ispre&lones, g’abtdo». 
olaoas etiqueta«, marbetes y en las 

otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la Industria, para lo cual ae agregan 
ios demás dccumentos de ley.—Te* 
gucigalpa, D. O , doce de diciembre 
te m il novecientos sesenta y uno.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que ae 
pene en conocimiento det t úbllco, 

para los efectos de ley.—Tfguclgai- 
p&, D. O., 10 de enero de 1662.

A rgentina  M. de  Chávez .

19 62.

El Infrascrito. Secretario del 

Juzgado de Letras Primero d<¡ lo 

Civil del departamento de Kran* 

cisco Morazán, al público en ge. 

neral y para los electos de ley, 
t i  Secretario^de Estado en los; hace saber; que en la audiencia

qae se celebrar! en el leeal que 

ocupa este Juzgado, el día veinte 

de febrero próximo a las diez 

de la mañana, se rematará el

R. Víi.t.eda M orales.

Despachos de Comunicaciones y ¡ 
Obras Públicas.

Juan Milla Rermúdez.

barro; once cocinas, también pa

redes de tabta, de dos por tres 

varas, dos servicios sanitarios,un 

bailo, dos lavanderos de cemen* 

to para ropa; una pila para alma- 

cenaragua; una cloaca propia y 

servicios de agua y luz eléctrica, 

qtie el solar está cercado con ma

dera, siendo de su pertenenci'- 

el cerco de los lados Norte, Estt 

y Oeste, y  la mitad del lado Sur 

tiene como antecedentes el núme

ro 265, folios 283 y 284 del To

mo 114, del Heglstro de la Pro» 

piedad” . E l inmueble antes des

crito. se encuentra inscrito baje 

número 255. folios 379 y 380 

del Tomo 116 del Registro de 1« 

n o  piedad de este departamento. 

Dlcbo Inmueble fué valorado po> 

el I erlto nombrado para ta 

efecto, en la suma de Veinticinco

Mil Quinientos Lempiras...........

(L, 25 .500 .00), y se rematará 

para hacer efectiva cantidad de 

lempiras que es en deberle la 

señora Narcisa Valladares al se. 

ñor André* Reyes Noyola. Se

varas de Oriente a Occidente, el 
que está cercado. El dominio de 
los inmuebles relacionados se 
encuentra inscrito bajo el número 
321, folios 429 y 430 del Tomo 
88 del Registro de la Propiedad 
de este departamento, limitado 
por los rumbos Norte, Sur y Oc
cidente, solares baldíos, y al 
Oriente, casa de Cipriano Acos- 
U, hoy de María v. de Rubio, 
mediando calle. B.—Una casa si
ta en el mismo pueblo y barrio 
que la anterior, construcción de 
bahareque, cubierta de tejas, que 
mide de siete varas de largo de 
Sur a Norte, por cinco varas de 
ancho de Oriente a Occidente, con 
un corredor al lado Occidental 
que mide dos varas y media de 
ancho, por el largo de la casa, 
con una cocina de cinco varas de 
largo por cuatro varas de ancho, 
de la misma construcción y cu
bierta de tejas, en solar que mide 
veinticinco varas de Norte a áur 
y cuarenta y cinco de Oriente a 
Occidente, incluyendo todo lo 
dificado; la casa descrita es de 

esquina, sita como se dijo antes, 
en el barrio Norte, frente a la 
casa del pueblo de Talanga; li
mitando: a| Norte, casa de Con
cepción Hernández; al Sur, casa 
de José María Grádiz, mediando 
calle; al Oriente, calle de por 
medio y casa cíe don Manuel Ru
bio, y al Occidente, terreno bal
dío, inscrito con el N9 322, fo
lios 430 al 432 del Tomo 88 del 
mismo Registro citado. C.—Una 
propiedad sita en el lugar deno
minado El Chupadero, en terreno 
comunal de Monte Grande, ju
risdicción de Talanga, constante 
de lina media manzana de e.\- 

j ensióu superficial, más o menos, 
j sembrada de caña de azúcar y 
acotada con alambre. . i ----  con alambre espigado.

advierte, que por tratarse de prl- cuy08 lím¡tes SQn; a, Norí ee , on

mera licitación no se admitirá. | finca de Petronilo Carias; al 
posturas que no cubran las dos ¡Sur, finca de Pedro José Valle;

Acuerdo N? 1009

29 de ju-

Acuerdo 1010

C.. 29 He ju-

Tegucigaip̂  D c

w« efe 1959. 

le ÍÍÜ \ elevada a «■*
l * t u v  V ? r I* Ab0gad° Car'
eooociH * ’ de generales

' JaC‘U4ndo «  ™ carao

p t f j?  f b,es and Radio, Inc.. 
de , cí c«nbio y aprobación

-
^  ad*nitida la soli- 

C r r * 1* Di"*ció„ Ge- 
e*s J *  ubicaciones Eléctri- 

dictamen’ Pr°nuncián-

rr ¡ : t x 
*  eoCü̂ mni>̂ íP Ue *a solitud 
* Presentada conforme

Tegucigalpa. D 
nio Je 1959.

Vista la solicitud elevada a es

te Despacho por el señor Raúl 

Zelaya Romero. Perito Mercantil, 

mayor de edad, casado, hondure

no y d(» este \ecindario, actuando 

en su calidad de Presidente del 

Consejo de Administración y re

presentante legal de fa Empresa 

Aérea Servicio Aéreo de Hondu

ras. S. A., 1SAHSA1. contraída a 

que se le otorgue Certificado de 

Explotación para el servicio aéreo 

de transporte público regular in

ternacional. que su representada 

desea prestar en la ruta Teguci

galpa, D. C., Managua- Nicara

gua, San José de Costa Rica. Re

pública de Costa Rica, en ambos 

sentidos, asimismo solicita autori

zación para prestar servicios aé

reos no regulares entre puntos de 

ruta mencionada y cualquier par

te del territorio \ del e\lranjero.

(Continuará)

terceras partes del avalúo.—Te

gucigalpa, D. C , 23 de enero 

de 1962.

R olando  G arcía Pe r l a , 
Srio.

Del 26 E . al 17 F . 62.

Inmueble siguiente “ Un solar 

de ochocientas cincuenta y tres 

varas cuadradas y doscientas 

noventa y dos milésimas de vara 

cuadrada, situada en el Barrio 

de El Perpetuo Socorro de U 

ciudad de Cam ayagüíla , D . C , 

marcado en el plano que elaboró 

el Ing . don Francisco Prats, con 

el número doce, y mide y limita 

al Norte, cincuenta varas, con 

lotes cinco, seis y siete; a] Sur, 

cincuenta varas, con lote núme* 

ro catorce; al Este, diez y siete 

varas seis centésimas, con lote 

cuatro, calle de por medio, y 

al Oeste, diez y siete varas, seis 

centésimas, con lote ocho; que 

dentro de dicho solar hay cons

truidas una casa de bahareque, 

de seis por cinco varas, con un 

corredor de seis varas dejlargo 

por tres de ancho, ana cocina de 

tres por tres varas y en el co

rredor hay nn cuarto de cuatro 

por tres varas; diez y seis piezas, 

construcción de tablas, de cnatro 

por cuatro varas, de las cuales 

siete tienen pisos de ladrillo de

al Oriente, finca de Eligió Ehir 
Quiñónez, y al Occidente, finca 
también de Pedro José VaHe, 
siendo las travesías de alambre 
que median con los colindantes 
por los rumbos Norte y Sur y 
Occidente, son propiedad del se
ñor Henrique Mejía, menos la del 
Oriente que pertence al señor 
Elvir Quiñónez. D.—Una pro
piedad de cinco manzanas de ex
tensión superficial, sita en el lu
gar denominado E| Jícaro, en te
rreno comunal de Monte Grande, 
jurisdicción del mismo pueblo de 
Talanga, acotado con alambre por 
tres rumbos, perteneciente a esta 
posesión dos rumbos, cuyo» li
mites son: al Norte, trabajo de 
Ignacio Rubio, camino cTe por 
medio: al Oriente, trabajo de he
rederos Dionisio Valle, travesía 
de alambre de por medio, perte-

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiei.cia 
del día miércoles veintiuno de fe
brero próximo entrante del co
rriente año, a las dos de la tarde 
en adelante y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles 
que se describen de la siguiente 
manera: ‘"L na casa sita en Ta- 
langa en el barrio Norte, cons-i neciente a estos últimos; ai Sur. 
trucción de adobes, cubierla de 
tejas, que mide doce varas de 
Norte a Sur, por diez varas de 
ancho de Oriente a Occidente, y 
un corredor de tres varas de an
cho por el largo de la casa, y 
una cocina, construcción de baha
reque, cubierta de tejas, que mi
de sies varas de ancho por cinco 
de largo. Otra casa construcción 
de bahareque. cubierta de tejas, 
de seis varas de largo por cinco 
de ancho y un corredor de tres 
varas de ancho por todo el largo 
de la casa, habiendo árboles im 

propiedad de Marcelino Ruhio. 
travesía de alambre de por me
dio, perteneciente un hilo a esta 
propiedad, y al Occidente cerro 
baldío. E.—Una labranza de cin
co manzanas de -extensión con una 
manzana cultivada de azúcar, cer
cada de tres rumbos con alambre, 
que pertenece a la posesión dos 
rumbos, y está situada en el lu
gar E} Jícaro, de Monte Grande, 
de la misma jurisdicción, limita 
do: al Norte, camino de por me

dio. trabajo de Ignacio Rubio: 

al Oriente, trabajo de Dionisio
tales, ubicada en un lote de te-,.. . .
rreno de veinticinco vara» de! tra\esia de por medio, con
Norte a Sur, por cuarenta y tres'el trabajo de Valle; al Sur. tra-
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tajo ({c Marcelina Rubio. y a? 
Poniente C’.Tro baldío. £. - - Un 
jjlsntr-! de lerrrno constante & 
un cuarto de manzana de exten
sión. más o menos, cercado de 
alambre, de cuatro hilos, por los 
lados Norte y Occidente y Jos 
rumbos están sin cercas, sita en 
<•1 lugar La Pila, terreno de 
Monte Grande, de la misma ju
risdicción, limitado: al Norte, pro
piedad de Braulio Elvir; al Sur, 
posesión de Abraham Varela; ai 
Oriente, propiedad de los herede- 
t o s  do Guadalupe Cruz, y a] Oc
cidente, trabajos de Jorge Varela. 
con camino de por medio. Los 
inmiifbles antes descritos, no tie
nen antecedentes inscritos, aun
que el sitio de Monte Grande, sí 
está inscrito bajo el N? 638, fo- 
ios del 459 al 463 del Tomo 17 

del Registro de la Propiedad. 
Seis manzanas sitas en el terreno 
comuna] de Monte Grande, limi
tado: al Norte, con propiedad del 
eñor Braulio Henríquez; al Sur, 

carretera que conduce a Canta
nanas; al Oriente, con propiedad 
da Pedro José Valle, y »1 Occi
dente, con propiedad de don Eli
gió Elvir Quiñónez, propiedad 
que se encuentra en el Municipio 
de Talanga, en este departamen
to”. Dichos inmuebles anterior
mente relacionados, fueron valo
rados de mutuo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tres mil 
lempiras (L 3.000.00) y serán 
rematados para cubrir cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
-señor Henrique Mejía al señor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del «valúo dado a los in
muebles dichos. — Tegucigaípa, 
D. C.. 24 de enero de 1962.

Orlando E. Cárcamo T., 
Secretario.

Del 27 E. al 19 F. 62.

C O N V O C A T O R  i A
La Equitativa, S. A-, cumpliendo con lo estipulado por 

el Articulo 168 deí Código de Comercio y lo dispuesto en 
bus Estatutos, 8e permite convocar a todos sus Accionistas, 
para que asistan a la Asamblea General Ordinaria, que se 
verificará el día 19 de febrero a las cuatro y media p. m , 
en las Oficinas de Walter Brothers, en Tegacigalpa, D. C., 

para tratar los puntos siguientes:

1—Lectura y aprobación del Balance General.

2—Lectura y aprobación del Cuadro de Ganancias y 

Pérdida!«.

3—Lectura y aprobación del informe de la Gerencia Ge

neral; y,

4—Lectura y aprobación del Informe del Comisario.

Si para el (í ía fijado no se reúne el quórum que exigen 
los Estatutos, la sesión se realizará al dia siguiente, con 
los que asistan.—Tegucigaípa, D, C .,2  de febrero de 1962.

La S e c r e t a r ía

Del 3 al 19 F. 62

N o t a :
3« suplica il lo# <pi» 

üilglnnli» pata publícela* •> 

LA GACETA, procura n o )  

birlos con toda claridad, d i 

al bon oeoa. paia evt 

tai «qnivocacioBM o p4rdidc 

4« tleasp« «a il>ielhniloa

PJUU MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

que loa ae Dores Carmen Andino 

« luda  de Carfts, Guido Enrique 

Carlas, Betlna Carias de Verdugo. 

Calixto Carias, Lulta Carias df 

Falck, Marcos Virgilio Carlas y 
Carmen Garfas de Zambrana, deben 
al Banco A tlántida . Se advierte 
que por trataría de primera licita
ción no'ee adm ití tán poaturas qu* 
no cubran laa dos terceras partís 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. O.,

6 de febrero de 1962.

R olan do  G arcía  P xh la , 
Srto.

Del 9 F . al 3 M. 62.

mueble se rematará para & n su 
producto hacer cumplido pago de 
cantidad de lempiras que el stfloi 
MembreOo Marín, es en deberle i 
a Ccmpafiía Vehículos y Equipos 

S. A , y fué »alorado eo lacantldan 
de m il lempiras. Se advierte que 
per tratarte de prlmeia licitación, 
do te admitirán posturas que n< 
entran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigal pa, D. C., 10 di 
febrero de 1962.

E. Qu isa  da  R., 
Srto.

Del 15 al 26 F. 62.

El Ibfrasorito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 

del departamento de Francisco Mo 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 

-«1 leeal que ocupa este Juzgado, e) 
dia Tiernas nueve de marzo próxi
mo entrante, a las diezjde la maña 
na. se rematará el Inmueble que se 
-descilbe a continuación: “ Uo In 
mueble situado en el barrio de “Las 
Delicia»” de esta ciudad capital, 
compuesto de loa siguientes cuer 
pos: a) Un solar da dieciséis metro» 
y setenta centímetros por el Sur, 
colindando con el Co'eglo Mari» 
Auxiliadora, calle de La Concordia 
de por medio; sesenta y cinco me
tros setenta centímetros, per e 
Oriente, colindando con casa y so
lar que hoy pertenece a loa mani
festantes, dolía Carmen Andinc 

viuda de Carlas, don Marcos V ir
gilio Carias, d iña  Carmen Caríai, 
de Zambrano, don Guido Enrique 
Caria», Jorge Daniel Carias, Betln* 
Carias de Verdugo, Calixto Ciría* 

j  doña Lulta Caitas de Falck. dcct 
metros setenta y cinco centímetros 
collndinío por el Norte, con pro
piedad de hereaeres de Coronado 
Ilemi-iuez; velete metros »cincuen
ta centímetros y catorce metros 
al lado Oeste y Norte, colindando 
con den Vicenta Martloez, forman
do ángulo recto, y treinta y clceo 
metroe cuarenta can (¡metro*, por 

•1 Occidente, colindando oon pro

piedad de don Vicente Martíce2 y 

de don César A. Ramos; b) Otro 

solar de diez metros y ccho decfme 
tros de frente, por setenta y cinco 
metro« setenta centímetros da fon
do, limitado: al Sur, calle 'de poi 
medio, propiedad de don Aroadlc 
Ballestero«, ahora del Colegio Ma 
ría Auxiliadora; al Norte, propie* 
dad de l  eretíeres de don Coronado 
Henriquéz: al Este, solar y casa 

que fué de la seBorlta Sara Carias, 
parte a sn vez colinda con solare» 
de Eleuterto Padilla, Pío Ucléi j 
Manuel Reyes, y al Oeste, solar y 
casa de herederos del General Ca 
llxto Caifas; y c) Otro «otar que 

mide ochenta y cinco varas de Ñor 
te a Sur, por trece varas al ladi 
Sur y atures varas al lado Norte, 
de Orlente a Poniente, más o me
nos, limitado: al Norte, propiedad 

de Coronado Henríquez; al Sur 
mediando calle, easas de Arcadle 
Ballesteros y E'olsa Amador; a. 
Orlente, propiedad de Bamón VI- 
jll y Miguel Girón, hoy de vario* 
ccndueBot: Eteuterio Padilla, Pe- 
trena viuda de Acosta, Manuel Re 
yes Castel VUlpal, y al Occidente, 
solar de los exponentes, antea de 
Petrora Carias y otros; inscrito el 
dominio a ks números 182, 183 ) 
184, Tollos 246 al 218 del Temo 107, 
del Registro de la Propiedad de este- 
departamento; que dentro de loe 

solares anteriormente dcscritcs, ha; 
trei piezas de adobe»; diez piezas 
de ladril'o, estando en una de ellas 
'os servicios de !>aSo e Inodoro, cin
co piezas de ma<<er>, dos piezas de 
piedra > ladrillo, cuatro galeras de 

madera, tiendo una de ellas de alto, 

uria ccclna y tres portones” . Dicho 
lomueb'e fué valcrado por las par

tís t'e común acuerdo en la canti
dad de ciento veinte m il lempiras, 
(L 120.000 00) y se rematará para 
haeer efectiva cantidad de;iempiraa,

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, de 
departamento de Francisco Mora 
I&d , al público en general y par» 
los efectos legales, hace saber: qut 

en la audiencia del día jueves pri
mero de marzo de) afio en curso a 
laa nueve de la mafiana y eo e 

local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si 
guíente mueble: Un carro Tlp< 
Pick TXp G, M. C., color blanco, de 

cabina, de seis cilindros, eoneuatrc 
liantaa armadas, en regular eatado, 
Placa P-5130, Modelo 5a, Serit 
N* 102, P-T. 704P, NV del Motoi 

D. 270847278, de p r o p i e d a d  del 
sefior José Membrefio Marín. Dicht

Patente de Invención

Tegucigalpa, r>. C., nueve’, 
d e  m i l  n o v e c i e n t o s  s e a s n t »  
(f) Herman Aüan P.*__(f) Herman Aüan ,7*"

do Emi j ue  A vendas* J u’ti«r%  
Fuentes-’. Loque se p o t T ^ ’ 
noclmlento del público ■»* fc 

efecto» de Isy .-Tegusbah/i ** 
10 de enero de ¡96j. . ®-C.

A rgentina M. b^ c v  

19 F. y 21 M. 62.
*ni

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la'Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne oon fecha n u e v e  de enen 
del afio en our o, se tdm ltió la soli

citud que dice: "Patente de Inv i n- 
ción.—SeBor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Nosotros, H e r m á n  
Alian Padgett, mayor de edsd, ca 
sado, lrcutor y periodista, Julic 
López Fuentes, mayor de edad, ca 
sado, locutor, y Abelardo Enrique 
Avendaflo, mayor de edad, soltero, 
iccutor, vecinos trdos de esta elu 
dad, venimos a pedir se sirva con 
c. derle patente, por un pe ríodo d> 
diez aBos, para el Invento denomi
nado: PLATICANDO ClN MI BAR
bbrOi del eual a c o m p a s a m o s  
descripción s por dnplloadn, recia 
maí do como de c xeiusiva propledaa 
nuestrs, !o conteii jo en los pliega* 
de reí vindicación es que también st 
adjuntan por duplicado. Suplica
mos oonceder la patente que sollcl 
tamos y ce nts devue va un ejem
plar de la descripción y reivindica
ciones, con la constancia de ley.—

r te ren c ia i

El Inf asento, Sseratatta**, 
gado de Letras Tercero da 

del departamento de PraactoP^’ 
razán, al púb’lco en general; 
os efectos de ley, hace saru,"1 
-ste Juzgado, oon fecha d ta lí?  
de noviembre del afio ln 

dictó sentencia declarando a 
Josefa Jácome Medina, José 
Cruz Jácome Medina y SanfaJaí 
taquio Jásome Medft» h i l l *  

testamentarlos de sn d lfonU «2 í 
legítima, la se&ora 
Medina v. de « » ■ *  ¡ E * *  

cío el día tr i^ta de ortu*. ^  
preset te sflo, en esta *

Pital. y les concedió i a ___

efectiva de dicha ba rsacb^

,  o t ^ o ,  b««ÍSM* i.
igual o mejor derecha 
pa, D. C., 20 de novitmbiadi

O b la n d o  E. C íacaxo t 
8rfo. ’’

19 F. 62. '

perjuicio de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION  O FIC IA L DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PABA  EL TEKRITOBIO DB LA REPUBLICA

COTIZACION NO O FIC IA L DE OTRAS MONEDAS 
EN  EL  MERCADO DE NEW  YORK

S I U I T B  f in o s  HON. METALICA
C*mpia Teste O n p i  Tata Campza Vente

D ólar .................  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ...............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal .............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Odiare» Lempira

L ib ra  Esterlina ............... ................ ...... 2.80 5 60
F*ranco Belga — ...........................0.02 8.04
F*ranco Francéa ........................................0.2041 0.4082
Franco Suizo .................... ..........  , 0.2310 0.4620
M arco A lem án ........................... .............0.2819 0.5038
F lorin  ..........................................................0.2784 0.5568
Corona Sueca ............ ................... ........ ...0.1939 0.3878
Peseta ...................................................... ...0.0168 0.0336
Peso Argentino ...... .......... .................... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ........................................ 0.08 0.16
L ira  ............ ........... -...................... ........ ...0.001618 0.003238

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 1962.

. ALEJANDRO ARM UO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambloe.

El Infrascrito, 8ecretartodai fe. 
gado 2Q de Letras de lo cItUM^h 
partamento de Frauderò Kanfe 
al públloo en general y pan 1« 
efectcs legales de ley, haee «bu: 
qne eete Juzgado, con feeht «te 
de febrero dal pressata afa 
sentencia declarando a la la. 
Amalia Andino, hereden ab loli»- 
tato de su difunto hamaco aita- 
ral, Franeiico And'no Barrisene f 
ie concedió la posesióa éflMlfyi» 
dicha herencia, sin perJaWs #  
otres herederos de Igusl-o m^t 
derecho— Tegucigaípa, D. a , t *  
febrero de 1962.

E pam in o n d a» Qu im ba

• Srto.

19 F. 62.

El infrascrito, Secretarle dril» 
?ado de Letras Seoelaaal ét I* 
Paz, al público y paraldlsftSH 

legale*, hace saber: que ota 
diez de febrero de1 corrlantsil*. 
este Juzgado en nr mbra de la 
pública de H nduru, dsolará M** 
dero testamentario, al s«Bei 
gardo Córdcva Gá®e*. da 
bienes, derecbcsy aocloosaqn»** 
defunslón dejara su d>fsata A  
Práxed<s G áaez— Ls Pai> 1** 

febrero de 1962.

Marco A mtomo Rrrasi, 

Srlo.

19 F. 62.

A QUIEN BÍTERES:
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♦ * i l  
una publicación #■

G A C E T A ,  e x i iK B ^

con el Adminish*^*

la Tipografía

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 0964
	Acuerdo N° 0965
	Acuerdo N° 0966
	Acuerdo N° 0967
	Acuerdo N° 0968
	Acuerdo N° 0969
	Acuerdo N° 0970
	Acuerdo N° 0971
	Acuerdo N° 0972
	Acuerdo N° 0973
	Acuerdo N° 0974
	Acuerdo N° 0975
	Acuerdo N° 0976
	Acuerdo N° 0977
	Acuerdo N° 0978
	Acuerdo N° 0979
	Acuerdo N° 0980
	Acuerdo N° 0981
	Acuerdo N° 0982
	Acuerdo N° 0983
	Acuerdo N° 0984
	Acuerdo N° 0985
	Acuerdo N° 0986
	Acuerdo N° 0987
	Acuerdo N° 0988
	Acuerdo N° 0989
	Acuerdo N° 0990
	Acuerdo N° 0991
	Acuerdo N° 0992
	Acuerdo N° 0993
	Acuerdo N° 0994
	Acuerdo N° 0995
	Acuerdo N° 0996
	Acuerdo N° 0997
	Acuerdo N° 0998
	Acuerdo N° 0999
	Acuerdo N° 1000
	Acuerdo N° 1002
	Acuerdo N° 1003
	Acuerdo N° 1004
	Acuerdo N° 1005
	Acuerdo N° 1006
	Acuerdo N° 1007
	Acuerdo N° 1008
	Acuerdo N° 1009
	Acuerdo N° 1010



